
Mesa Directiva

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Presidencia

Dip. Hugo Anaya Ávila

Vicepresidencia

Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría

Dip. Octavio Ocampo Córdova 

Segunda Secretaría

Dip. Baltazar Gaona García

Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Javier Estrada Cárdenas 
Presidencia
Dip. Sergio Báez Torres
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez 
Integrante
Dip. Wilma Zavala Ramírez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Martha Morelia Domínguez Arteaga, 
Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica Ivonne 
Sánchez Domínguez, Moises Cruz Fonseca, 
Nadia Montero García Rojas, Paola Orozco 
Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas.

Tercera Época   •   Tomo II   •   076   F •   24 de abril 2020.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emite voto 
respecto a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 
al artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de bienestar, 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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digna, y que se vea reflejada en una seguridad social 
fortalecida y encaminada para aquella población 
vulnerable.

Tercera. En este sentido, la reforma referida tiene 
el objetivo de la creación de un Sistema Nacional de 
Salud para el Bienestar para aquellas personas que no 
cuenten con acceso a la seguridad social; instituyendo 
al Estado que garantice el apoyo económico a 
los individuos que tengan alguna discapacidad 
permanente, priorizando dicho sustento a los menores 
de 18 años, personas indígenas, afromexicanos, y las 
personas en condición de pobreza. 

Cuarta. En este orden de ideas, el principio 
de igualdad que tiene carácter vinculante con 
el marco constitucional y el cual se encuentra 
delineado en nuestra Carta Magna en sus artículos 
1° y 4°, imponen normas específicas de igualdad, 
imponiendo obligaciones y deberes específicos para 
que las autoridades en correlación con el principio 
mencionado, implementen medidas materiales y 
económicas para responder a las necesidades de la 
sociedad.

Quinta. Así mismo, se propone establecer el derecho 
a una pensión no contributiva a las personas adultas 
mayores a partir de los 68 años, en el caso de las 
personas indígenas y afromexicanas a partir de los 65 
años, por lo cual el Estado y las instituciones federales, 
estatales y municipales tiene la obligación de proteger 
a las personas adultas, para que vivan en un entorno 
seguro, digno y que cumplan con sus necesidades. 

Sexta. Del mismo modo, se implementaría un 
sistema de becas para los estudiantes de todos los niveles 
escolares de educación pública, priorizando aquellos 
que viven en familias en condiciones de pobreza. Con 
esto se pretende que se garantice equitativamente el 
derecho a la educación que se encuentra establecido en 
el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de manera general nos menciona 
que la educación es obligatoria y necesaria para dotar 
de autonomía y de habilidades a cada persona dentro 
del Estado Mexicano.

Séptima. Es preciso referir que del artículo tercero 
transitorio de dicha reforma, se encuentran previstos 
dos aspectos jurídicos importantes; el primero, la 
obligación por parte de la Federación y las Entidades 
Federativas de garantizar los derechos derivados 
del Decreto citado; y, segundo, de los programas de 
atención médica y medicamentos gratuitos, de apoyo 
económico para personas que tengan discapacidad 
permanente, de pensiones para adultos mayores, y de 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del Segundo Año Legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adiciona el 
artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de bienestar.

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 
de la carta Magna, así como el artículo 89 fracción I, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; presentamos 
para su discusión y en su caso aprobación, el 
presente dictamen al tenor de los antecedentes y 
consideraciones siguientes

Antecedentes

Primero. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Bienestar.

Segundo. En sesión ordinaria del Pleno de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 21 
veintiuno de abril de la presente anualidad, fue 
remitida Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Bienestar, turnándose dicha Minuta para estudio 
y análisis a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. La Minuta de Decreto en Materia de 
Bienestar, tiene la finalidad de proteger de una manera 
extensiva y progresiva los derechos fundamentales 
de las personas, para que tengan acceso a una vida 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Bienestar.

Segundo. Notif íquese el sentido del presente 
Acuerdo a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 22 veintidós días de 
abril de 2020 dos mil veinte.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente; Dip. Alfredo 
Ramírez Bedolla, Integrante; Dip. Javier Estrada 
Cárdenas, Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, 
Integrante, Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante.

becas para estudiantes que se encuentren en condición 
de pobreza, no podrán ser disminuidos, respecto del 
que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

Octava. Partiendo de lo mencionado en los párrafos 
anteriores, es imperante mencionar que uno de los 
elementos fundamentales del sistema mexicano y 
constitucional, es el derecho familiar, el cual está 
dirigido para salvaguardar la estabilidad de la familia 
y regular la conducta de sus integrantes, teniendo 
de manera particular y especial la protección de los 
derechos de menores, incapacitados, mujeres y adultos 
mayores. 

Novena. Los integrantes de esta Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con la Minuta aprobada 
por el Congreso de la Unión, mencionando que se 
deben de implementar las medidas necesarias para 
que se garantice el acceso a una salud digna, educación 
de calidad y salvaguardar aquellas personas que por 
su vulnerabilidad, no tienen las posibilidades de 
accesibilidad para gozar de sus derechos reconocidos 
por la Constitución Federal. 

Del mismo modo, puntualizamos que los derechos 
humanos implica una gradualidad que se precisa en 
un periodo de corto, mediano y largo plazo; de este 
modo el sistema constitucional y judicial en nuestro 
país, ha señalado la prohibición de regresividad del 
disfrute de los derechos fundamentales, dando con 
ello la obligación de promover de manera positiva, 
progresiva y gradual, la garantía para toda persona de 
gozar de sus derechos humanos. 

Décima. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito, los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y artículo 89 fracción I de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, proponemos la aprobación 
por parte del Pleno de esta Soberanía el siguiente

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, emite su aprobación 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adiciona el artículo 4° de la Constitución 
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